
SUBSECRETARÍAVDE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0021/08/16 FOLIO No. 09/2016-01041

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA! O4 DE FEBRERO DE 2017
YRECURSDS NATURALES '

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I' Xll y XIII del
Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

lxl Definitiva l f Temporal l De los productos o subproductos forestales ¡A Maderables L_i Mariah“M
Nombre O Razón Social: MULTIPAK, SA. DE C.V. -54'ï_M_AliMT f“, I
Reg. Fed. de Caus.: MUL711201H35 {v va'am ‘ ‘ ¿(F É

Domicilio: COLEGIO ESPAÑA 107, COL; PREDIO TAYAFE Il
C.P.: 34209 A Teléfono: 618 8337 977 ext. 225 Ü 9 AGO, ZÜÏ 7—: l f
Localidad: DURANGO ' Estado: DURANGO L ' l
Descripción del producto a importar: POSTEsïDE MADERA Cantidad: 5.ooo (CINCO MIL) H 4 [314€ SS PA C HA D (":2 Í

,Evos SIN CORTEZA SECOS AL AIRE Pino, Pinus spp. ¿“(13,32% BÏNÏEÏTommïfifiïï‘ï I
Fracción arancelaria: 4403.20.99 Unidad de medida: Metros cúbicos DE SUELO "J
Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH., PIEDRAS NEGRAS, Destino dentro del pais: DURANGO, DURANGO
cOAH. .
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

. REQUISITOS FlTOSANlTARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO POR EL PAIS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE
TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON RA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES,
DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST SHIRSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL- DE LA DIRECCION GENERAL DE

AGESTIÓN FORESTAL Y DE SUEL P S DIAGNQ T CO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MAYOR DE 24 HO S D PUES DE SUI E , CCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

A [I f l /¡’ AUTORIZACIÓN
RMAï / IV Í / \

NOMBRE: LIc. AUGUfiTd MIRAFUÉNTES ESPINOSA
PUESTO: EL DIRECTOR g‘ENERIAL 1 l \
En la jefatura de frifica ión Sani ria Forefital n y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que se ncuen an Aibre de plagas y Www con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó la adecp'ada ap Icación de tratamiento pro I 'ctico consignado como reqUISIto para su importacion.
Producto aplicado I Dosis \ Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y IIRMA DELIVERIFIC DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
[ ‘ 08 DE AGOSTO DE 2016

ESTE DOC/UMENTO N0 TEN'D’RÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SEL DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


